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LA INTERVENCIÓN SIGUE JUGANDO A LAS ESCONDIDAS

Interna del PJ, en "punto muerto"
Los meses pasaron y los delegados del PJ Nacional no hicieron uso de ese plazo para acordar reglas
de juego claras, en beneficio de la demorada normalización partidaria. Se había pedido, en todos
los colores, un combo que incluía la reforma de la carta orgánica, un consenso en torno al
reglamento y el cronograma electoral, y la integración del tribunal partidario, así como las
modalidades de la contratación del Correo Argentino. Esta semana, el Juzgado Federal aprobó una
reforma, promovida por la Intervención, que abrió un fuerte debate interno. En primer término, se
cuestiona la legitimidad de modificaciones tan profundas propiciadas por delegados "flojos de
papeles". Entre los artículos cuestionados sobresalen cinco, algunos claramente lesivos para la
identidad de un partido que, se suponía, tenía la decisión de disputar la Gobernación. Otro de los
artículos es el que deja a los congresales como "actores de reparto", "figuras decorativas sin peso
real" que menoscaba las representaciones territoriales. Y un tercero, que institucionaliza y da
facultades estatutarias y orgánicas a un esquema de poder concentrado. Permite que pocos
consejeros acuerden alianzas y alteren los resultados de las internas electivas con corrimientos que
no pueden ser objetados. Reformas estructurales que nada tienen que ver con un partido
concebido como una herramienta electoral para disputar un gobierno, sino más bien como un
esquema oligárquico y cerrado para perpetuarse en el control de un sello correlato en votos.
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L as expectativas se
esfumaron. Ya está
claro que esta Inter-

vención no juega para que
un peronista gobierne la
Provincia a partir de 2025.
A pesar de que se apunta a
la identidad partidaria, al
señalar en su artículo 81

que en las internas electi-
vas sólo votarán los afilia-
dos, lo cierto es que ese
giro es claramente menti-
roso. Ello porque el artícu-
lo 89 (ver aparte) establece
textual e inequívocamente

que el candidato a Gober-
nador puede ser afiliado a
otro partido y podría en-
cabezar la oferta electoral
(o sea un radical, un ma-
crista, un libertario o un
conservador).

Es un secreto a voces
que hay peronistas, algunos

con representación institu-
cional,  que apuestan a
acompañar a un candidato
a Gobernador de otro par-
tido, como ocurrió en el
menemismo o durante los
años de kirchnerismo que
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Es un secreto a voces que hay peronistas,
algunos con representación institucional,
que apuestan a acompañar a un candidato
a Gobernador de otro partido.

SIN NOVEDADES. En el partido se esperan señales claras para apuntar a 2025.


